[bookmark: _GoBack]Estimada María José Cholakis  
Directora de Obras Municipales de Peñalolen
Presente 

Solicito se declare la caducidad del Permiso de Edificación N° 92/17 , de fecha 28 de Junio de 2017, otorgado a Inmobiliaria Cumbre Urbana Ltda. para su proyecto previsto en terreno ubicado en Álvaro Casanova Poniente 4370 Peñalolen sector Las Pircas, por no haberse iniciado las obras dentro del plazo legal, según lo indica el artículo 1.4.17 de la OGUC que señala lo siguiente:
“El permiso caducará automáticamente a los tres años de concedido si no se hubiese iniciado las obras correspondientes o si estas hubieren permanecido paralizadas durante el mismo lapso. Una obra se entenderá por iniciada una vez realizados los trazados y comenzadas las excavaciones contempladas en los planos del proyecto”

La Corte Suprema en sus fallos, tal como se aprecia en publicación del 03/11/20 de La Segunda.ha fallado materias similares.

Motivo por el cual solicito a usted que se certifique la caducidad automática para dicho permiso, adjunto documentos y videos asociados al asunto. 



Atte


Jorge Patricio González 
Juan de Dios Vial 4360 casa B    
Comuna de Peñalolén 

